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MINISTERIO·
DE INFORMACION yo TURISMO

ORDEN de 31 de- agosto de 1971 por la que se aprue
ban las modth('acionea- introducidas al·Plan de Pro
lhOCión Turtsttca.aprobado por Orden. de 13' dedt
ciembr-e de 19fJ1. eusborado 1)07 .Refugios d61 Mont·
Hny. S. A.s, poro lB urbanización denominada
cArea de -Refugios del Montae,,)'.,

Ilmos. Sres.:. Elabor8.do el Plan de Promoción Turística pre
visto en el artículo 10 de la Ley 197/1963 de 28 de diCiembre
siguiendo l&s díFectrices trazadas en el articulo _11 de la misma:
por -Refugios del MontsenyS. A.-, con el fin de obtener la
declaración de Centro de Interés Turístico Nacional de 1& Ur
ba.nl~ón ..Area -de _Refugios del Montseny... en _los términos
muniClpales de San Pedro -de Vllamajor y san Esteban de Pa·
lautordera (Barcelona). y habiendo sido preciso introducir mo-
dificaciones al mismo. :. .

EsteM1nisterio~ en uso de ,las facultades conferidas por la
legislación vigente en la materia.·ha. tenido a bie-n aprobar las
modificaciones Introducidas en dicho Plan cuya revisi6n.· ha sido
autorizada por el Consejo. de Ministros por acuerdo adoptado

'en BU reunión del d1a· 9 de Julio de tern.
Lo digo a VV. II.parasu conocimientO y efectos.
Dios guarde a VV. 11 muchOs aftos.
Madrid, 31 de agosto de 1971.

SANCHEZ BELLA·

Umos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de ;Promoción del Turismo. '

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 9 de septiembre de 1971 por la que .se
dispo.ne el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso4admi
ntstrattyo tnterpuesto por don Jaime VUa AQulló :v
otro. contra la Orden de 20 de noviembr<"' de 1964.

Ilmo. Sr.: En recursocontencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo in·
terpuesto por don Jaime Vila Agull6 y otros, demandantes, y
la Administración General, demandada contra 13."'Orden mirils·
terial 'da 20 de noviembre de 19M, apÍ"Obato¡1a del justiprecio
de las parcelas números 319-317,2Gt, 189 1215 del polígono «Gor~
nal", de Hospitalet de Llobrep,t. se ha dictado con fecha '19
de mayo de 1971 sentencia. cuya parte dispoSitiva es como stgue:

..Fallamos que estimando, en·· parte, los recursos contencioSO
administrativos acumulados ,núm.eros983. 1.823, 1.580, 1.800 Y
1.997, interPJ,1estos en nombre y representación de· don ·Jaime
Vlla Agulló, don Metilo Mollevl Se"", don Valentln Arola Frat
don Antonio A1emany Calar y don JoSé Maria Olivares Camb1n:
contra 18 Ordert del Ministerio de la Vivienda .. 20 de noviembre
de 19M, aprobatorllO de} expedIente de eoproplaclón por procedi
miento de ta:-s.ción conjunta del potigono: «Gornal-, de Hospitalet
de L1obregat, T por la que se fijaron los justiprecios indIviduali
zados de los bienes y dereéhos afectados por 1& misma, ., entre
ellos los terrenos de todos los- recutT8tltes y las construcciones
existentes en los :que originaron los. recursos UDS y 1.580, asi
como contra 1& desesttmaclón tácita de los recursos de reposl~
c1ón deducldos en relación con los cuatro dltimOB al pi1ncipio
enumerados y la estimación en parte del de reposición. en cuantO
a las construcciones del prlmero,o sea, del número 903, '~be
mos declarar y declaramos que por no ser, en parte. confonnes
a derecho las 1ndkladas resoluciones .:l:nu:nxgnadas. las anulamos
y dejamos, en parte, sin efecto, declarando aatmiSmo _en fU lugar
que el justiPrecio de los terrenos expropiados queda establecido
amI .

1.0 Los correspondientes· & las fincas número 319 (recurso
963) y 317 (recurso 1,560). de 284,82 y 1.830,27 metros ouadrados
de superficie, a razón de 1.150 pesetas el metro cuadrado por
valor comercial, y ..

2.° Los terrenos 'de las fincas 2M (recurso 1;58OJ, de 1.705,04
metros cuadrados, a 542 pesetas el metro· cuadrado; finca 189
(recurso 1.6(0), de 3.156 metros cuadrados, a 214,55 pesetas metro
cuadrado, y finca.:ns (recurso 1.987). de 962 metros euttdrados,
a razón de 542 P8i8tas el metro cuadrado, lee tres últimas por
valor Urbanístico.; que él importe total ded1ch08 Justiprectos
deben\ inCrementarse con el 5 por 100 por ])I'eDÜO de afección,
aumento qué tá.lQbién deberá aplicarse a las Y81oraclones de
las construcciones ~x1l5:téntes.en las tirloas, desestiIp.ándose los
recursos prom,ovtdoe· en relación OOD el Justiprecio de las exia:~

tente8 olas- dos antes aludidas 2Of)r 317 Y procediendo, además,
el abono de los intereses 'lqa1es de los Justiprecios respectivos
en la forma '1 cuantfa establEtcida J)OC... Jea;lslaclón reguladora,
s! se _UÓ, la oeupacIón, por de~ón de urgencia, de los
bienes eXpropiados. desde el dia siguiente ,&1 en que aquella
ooupaciónhaya tenido luPr hasta la f-echa en que se veriflCtue
el pago. y 8i dicha¡. ocupaci(tn "Urgente no se hubiere llevado
a cabo.- tales intereses se O9D1putarán desde que transcurran
los seis: meses siguientes a la fecha de fDic1ación Iegál del ex
pendiente hasta que se determinaron definiUvamente en via adw
mtnistrativ~ •. y en este supuesto en cuanto a los del pago,· desde
que hubieren- transcurrido los seis meses siguientes a que se
refiere el 'U"Uculo 48 de la Ley uproplatQria,· efectuándose la
liquidación de conformidad con ·10 prevenido en los articulos 71
y 73 de su Reglamento, absolviéndose a la Administración 'de
las demás pretensiones de la .demanda y sin hacerse especial
pronunciamiento sobre costas.

Así por esta nuestra.· sentencia, que se publicará en el ..Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la ..Colecci6n Legislativa-.,
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y firma
mos,-

En- su virtud, este Ministerio ha tenido & bien disponer se
cumpla en sus propios términ08la referida sentencia.' publicán·
dose el aludido fallo en eL ..Boletín Ofic1aldel Estado.. , todo
ellO en cumplimiento de lo prevenido en la- Ley ae 27 de .diciem·
bre de_;

Lo que comunico a V. 1, a los efectos oportunos.
Dios guatde a V. L
Madrid,. 9 '"dé septiembre de 1971.

MaRTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director Gerente de la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 11 de septiembre de 1971 por la que
S9 dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por .el-TrtbUnal .Supremo en el. recurso contencwso
administrativo interpuesto por don Felipe y don José
Gartía González contra la Orden de 24 de octUbre
de 1967.

\ Ilmo, Sr.: En recurso contencioso.g,dministrátivo seguido en
única instanc1aante la sala Quinta ,del Tribunal Supremo inter
puesto por ~on Felipe y ¿on J~ Gama GonlZález, demandantes,
y la Acbninlstrac1ón. General, demandada. ~tra la Orden mi~
nisterial de' 24 de octubre de ,1981, aprobatoria del justiprecio
de la parcela número l'Jl bis, A, del poUgono .San Pedro de
Mezonzo... de La. Coruña, se ha dictado con. fecha 14 de· junio
de 1971 sentencia. cuya parte dispositiva _es como sigue:

«Fallamos que aJn pronunciamiento especial sobre las costas,
desestimamos el presente recurso contenc1oso-admin1strativo in·
terpuesto por don· Felipe y don José Garcfa González contra
la resoluc16h del Ministerio de la Vivienda de veinticuatro de
octubre de mil novecientos sesenta y siete, aprobatoria del justi
precio de la finca ciento ochenta y uno bis, A. del poU$ono
«Elviña.. , tercera fase (San Pedro de Mezonzo) y Contra la des
estimación presunta del recurso de reposklfón entablado frente

'a la misma. .
Asi p ....r esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo

letín Oficial del Estado- e insertará en la «Colección Legislativa",
definitivamente juzgando· lo .pronunciamos. mandamos y fir·
mam.os.... ~

En su virtud, este Mtnisterio ha. teDido a bien disponer se
cumpla en SU& propios tértnlnos la referida sentencia, publicán
dose el aludidO' fallo en el «Boletin Oficlal del Estado.. , todo
ello en cumplimiento de. lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de UJS8.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
DioS guarde a V. 1,
Madrid, 11 de septiembre de 1971.

MaRTES ALFONSO

TImo. Sr. Director·Gere-nte de la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 11 de septiembre de 1971 por la que
S9 dispone el cumpUmtento de le sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
admlnistraüyo interpuesto por .dofia Encarnación
Camero· Nava :v otros contra la Orden de 24 de
octubre de 1967.

Ilmo. Sr.: El recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo inter·
puesto por dotia Enca.rnaci"n Carnero Novo y otro, demandantes.
y la Administración General. demandada, oontra 1& Orden minis4

terlal de. U de ooWbre de 1967, aprobalorla. del justlpr8Glo de
la parcela número 12O-A delpo}jgono ..San Pedro de lv{ezonzo-,
de La Coruda, se ha. dictado. con fecha 22 de mayo de 1971
sentencia, cuya parte d1spo8itiva 86 como sigue:


